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Séptima.-U citada Cofradía quedll'-"tlbligada al cumplimiento
de las disposiCi?nes vigentes ~n.ma~ria laboral.·

Octava.-Asimiamo,' la -referida Cofradía viene obligada al
cumplimiento del Reglamento de Régimen- Interior presentado
y aprobado al efec~.

Novena.-Igualme~tese o1serVárá' el cumplimiento: de j:uanto
se dispone en la.sOr(ienes ministeriales de 2S de marzo de 1970
{..Boletín Oficial del Estado» números 84 .y 9H, qua desarrollan
la ,Ley· de <;>rdenaoión Marisquera, y en el Decreto de 23 -de
iulio -de 1964 sobre 'calidad y salubridad de l-osmoluscos.

Décima.......Estaautoriiac1ón caducará, .sin derecho a indemni
zación alguna y previa formación de expediente al efecto. en
los caSos _señalados en la nonna 28 -de, la Otden ministerial
de 25 de marzo de 1970hBoletfn Oficial del Estado.. número 9H,
o por incumplimiénto 'de' alguna. de las -,-condiciones de esta
Orden. ,., }

UndéCima.~Por' la' Cofradía Sindical de Pescadores tttular
de esta autorización se justificará _"el 'abono de los impuestos
que establece la Ley de Reforma. de~ Sistema Tributario de
11 de junio dé 1964, o la' que proceda si éSta se modific~e,
salvo declaraciÓD'en contra. '-

L~ que comunico s. VV. ILpara su conocimiento y efectos,
:otos _guarde a VV. 11. muchos años. < •

Madrid, 12 de junio de 1974,~P, D., el Subsecretario de
la Marina Mercante, Enrique Amador Franco.

, Umos. Sres. Subsecretario de la 1Yfarina Mercante .Y Director
general dePesc'a: Marítima,.

ORDEN _de 12 de junio de lfJ74 por'la que se,
avtoriZ(l' ", los seRores- Que se citan la instalacf.án
de viveros de cULtivo de _mejillones en los empla
zamientos _de los polígonos establecidos a _tal fin
por Qrdei~ min-tBtertal de 14 de febrero de 1974;

Urnas. Sres.; Vistos los'. expedienteiJJ,strufdos a instancia de
los seiiores que se :relacionan á continuación en los que solicitan
las co-rrespondi~nte9.concesiones acIministrativas para; instalar
viveros de cl,tltivo de mejillones en los emplazamientos -de los
,polígonos establectdos·a tal ffn ,por Orden minisWria1.de 14 de
febrero de 1974. (<iBoletfn' Ofidal de1·Estado~ numero 75). que al
frente de.cada urto se indican y, cumplidos en· dichos expe~iente

195 trá.mlteB.. Cl.\UO' diSPOne. el. Decrete. de .30 c1f' noviembre de
1961 (.,BoleUn Oficial del Estado- nú-mero 304) . ~

Este, MiniSterio; a. propuesta. de la Dirección General de
Pesca Matitimaha tenido a bien acceder. a lo solicitado otor.~
gando las comspondientes cOMesiones admlnistratlvas en las
conc;Uciones siguientes:· ..

Primera.-:-t&sconceslones se otorgan en. pre,carl0. por el
plazo de die~ años, contados a partir de la. fecha de publicación
de la presenteOrdea 1I'neI .Bo1etín 'Oficial del Estado., pudien
do serprorrogac1as a ·RftUclón del interesado y podrán ser cadu
cadas en los casos previstos· etLel-atticul0 10 del Reglamento
para su explotación pr-ev1a'formaclón del expediente al efecto.

Segurida.-Las· iñstalaéionesdeberan ajustarse'a los· planos y
memoria del. expediente~ debiendo reaJizarse en e~ plazo máximo

• de dos añ,os. con las. debidas garantías de seguridad y serán
fondeados precissmenteen ,los em.plazamientos que se indican
en la relación adjunta... "'" '

Tercera.-,l::l Ministerio de Comercio podrá cancelar cada una
de estas··conoesíQnes por causas.de utilidad. pública'· sin que el
titular de lB. mi~a tenga derEleJ:1oa indemnización alguna.

CU8rta.,.---Los.<" con~lonarios quedaD,· obligadQS a observar
c~ntos preceptos determinan los- Decretos de 30 de noviembre
de 1901 (.,Boletín Oficial dél. Estadó,. ,número '3;00 y 23' de julio
de 19M (eBoletfn:. ~cif;Ll. del Estado- número 198) así como
cuantas disposiciones' relacionadas con esta industria' se encuen
tren vigentes.

Qp.inta......P.orcadauno de los concesionarios ·deberá justifi
carse e1&1)ono de·losimpv.&stos80b.re transmisiones patrimonia
les fnter vivos y sobre ·actos. lurldieos docuznent8.dos.~de acuer
do' cort 1a'vigénte Ley. de, 'Reforma-del 'Sistema Tribl,ltarlo de
U de junio de 1964, o ,la que proceda si ésta se modificase,
salvo declaración en 9OIltr&; ,

-,"
.Relación de referencía

COIl<:eslonarlo: !?OM Clemenci~,-Romer0 Dopa-zo,
Vivero denominado: ..Romero~.
,Empl~mientó: Poligono Cambados F~rtúmero '119.

Concesionario. Don José Antonio Blanco Bures,
Vivero denonu:tl8(io: ..Lü:pitli número}.. '
Emplazamlento:,1?9lígono Caramü1al .L.. ,nút;nero 59~.

Concesionario: Don Manuel Fernández MQuta,
Vivero 'denominado·. "Meléndez,núm61'ó ~._
EmplazamieJ)to: Pol~Vi.Ilágarcia <oC,. número,e7.

Concesionario: Doña ElenaV~ Cornada.
Vl",ro denominado, .Melén~n6l:n.ro0<. '
EmPl~mien~:Po1fgono Vll1agarcfa c.G,. número 15.

Concesionario: Doña Elena Vare1a Cornado.
Vivero denominado: ..Meléndez' número lO».
Emplazl}miento: Poligono V~lI_a.garcía .,G. númlmJ 100.

Concesionario: Doña María del Carmen OutesPifteíro.
Vivero denominado: .,Melendez número 7",.
Emplazamiento: Polígono ViHagarcia "G,. número 82.

Concesionario: Don Salvador Crespo Paz.
Vivero denominado: "Meléndez número 4,.,
Emplazamient~:. Polígono Villagarcia ..G.. número 69.

Concesionario: Don Salvador Crespo Paz.
Vivero denominado: ..Meléndez número 3,..
Emplazamiento: 1'oUgono Villagarcia .G. número 47.

Concesionario: Doña.Her:minia Gestoso Santorum.
Vivero denominado: ..Pipo~2';.
Emplazamiento: Polígono Villa.garcía H número 1~.

Conc~sionarío:Dofta Dolores'Freire MartineZ-.
VIvero .denominado:-<Rías número h,
Emplazamiento: Polígono Sangenjo A núrqero 71.

Concesionario~ Doña María José Vázquez S'¡aira..
Vivero denominade; ;'Va::,i numero.- 1". '
Emplazamiento: Polígono Cara.miñal K nümero 78~

Concesionario; Don Francisco Abal G6mez.
Vivero denominacio: ..Marea número h.
:E:mplaUitmiento: Polígono Sangenio A número 157.

Conrusíonario: Don Cánd;ido Touris Casal. .
Vivero denominado: ..Tourts número l.
Emplazamiento: Polfgono Caramiftal í número 1.

Concesionario~ Doña Carmen Viturro Viturro,
Vivero;denominado: «F. T número 7»,
Emplazamiento: J)olí~ono Caramiñal E--númel'O 53,

Concesionario: Don Fernando Ozotes de Urcola.
Vivero denominado' ~R. nún'iero 4",.
Emplazamiento: Polígqno Villagarcía .F.. núm$ro 44.

Concesionario~ Don Eduardo Vidal Villanueva.
Vivero denominado: ..Co~tegaqa.,
Emplazamiento: Poligono V~~laga~ciaG número,45,

Concesionario: Doña Maria del Carmen Outes Pjñeiro.
Vivero denominado ",Meléndez número 8».
Emplazamiento: Polígono Villagarcia,'G número 68.

Concesionario: Don Ramón Jueguen Martiñán.
Víverodehominado: ..Mary~Tere ....
Emplazamiento: Polígono Vll1agarcía F número 19.

Concesionario: Don'Ramón Vidal Abanqueiro.
Vivero denominado:...Vidal,..
Emp]aza.miento~Poligonq Caramifial J núrqero 128.

Concesionario~ Don José Maria Ces Lorenzo.
Vivero' denominado: ..Noelia número 1>0•.

. Emplazamiento: Polígono CarBnlif1a.1 L'número 60» •

Conces~onario: Don AvelinoPa.z Casais.
Vivero denominado: ..Otero !"',
Emplazamiento: 'Pol.ígono Cambados A número_49.

Concesionario, Don José .Mariño Nogueira.
Viv.ero denominado: "Mariño»,
Emplazamiento:, Polígono- VilIagarcia. G número 48.

, "
.Concesionario: Don AveUno Portas Durán.
Vivero denominado: ..,Merchi·1».
Emplazamiento: Polúiono VtUágarcia G .número 5.

Concesionarió: Doña. Manuela Bouza Tobio:
Vivero'-denominado: ..portas 10.
Emplazamíento:Polígono, Villagarcfa G número 10.

Concesionario: Don Salvador 'Crespo P~.

Vivero dap-ominado: ..Meléndez número 6...
Emplazamiento: Polígono Vi11agarcía G número 68.

Concesionario~ Don Juventino Diz Touris.
Vi,yero denominado: «Melénde21 número 2,..
Emplazamiento: Pol1gono Villagarcfa G número l~.

_ConcesionarJo: Don Ramnó Vidal Apanqueiro.
Vivero denominado: .Vidal núméro 1-. .
Emplazamiento: Po]fgono C~ramitial~ número 72.

, Concesionario· Don Francisco Mil1án Grande.
Vivero denominado: ..Leiro número -4':. - .
Emplazamiento: Poligono .vUlagarcía H número 40.

Concesionario, Don Fernando Ozores de Urcola:
'Vivero denominado: -8. n(unero 6-.
Emplazamiento: Polígono ViUagarCía F niunero 42.

•
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Concesionario: Don Fernando Ozores de Urcola.
Vivero denominado: ",R número 5.,
Emplaz~míento: Polígono Villagarcía F número 58.

Concesion~rio:·Don Enriqúe Cpllazo Rial.
Vivero denominado: «Filgia Ilúmaro 2__•
Emplazamiento: Polígono Caramiñal H número 32.

Concesionario: Don Luis Losada Lago.
Vivero denominado: ..L. 5»,
Emplazamien1o: Polígono Villagarcía G númaro'1.

Concesionario: Don Luis Losada Lago.
Vivero denominado: «L. 4",.
Emplazamiento: ~,oHgono Villagarcía G número 6.

Lo que comunico a VV. II. para- su conocimiento y efectos.
Dios.guarde a VV Il. muchos años.
Madrid, 12 de junio de 1974.~P. D., el Subsecretario -de la

Marina Mercante Enrique Amador Franco.

Ilmos. Res~ Subsecretario de la Marina Mecanta y Director ge
neral de Pesca Marítjma.

ORDEN de 11 de julio de 1074 por la qua se con
cede a ...Mitsui & Ca. España, S. A.", el régimen
de reposición - con franquicia arancelaria para la
importación tle pasta química y desperdicios de
papel por exportaciones previamente realizadas de
papel y cartón,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en .el ex
pediente de reposición promovido por la firma ..Mitsui & Ca. Es- •
paña, S. A..... al--:ampar.o de 10 dispuesto en el Decreto prototi
po 4303/1964 de 17 de diciembre (...Boletín Oficial del Estado:.
del 18· de miaro de 1965). por er que se establece el régimen de
rep~ición con franquicia arancelaria' para la importación de
pastas celulósicas y desperdicios de papel y cartón por ex~

portaciones de papel y cartón previamente realizadas,
Este- _Ministerio. conformándose a lo infermado y propuesto

por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Conceder a la firma ooMitsui & Ca. España, 9. A." (con domi
cilio en Capitán Haya, 3, Madrid). el régimen de reposición con
franquicia· arancelaria para la importación de pastas celuló
sicas y desperdicios' de papel por exportaciones, previamente
realizadas, de papel y cartón. '.

La reposición que ahora se autoriza viene sometida a los
condicionados del expresado prototipo.

Se otorga esta concesión para realizar exportacionea a su
amparo por un período de cinco años, contado a partir de su
publicación en ~l «Boletín Oficial del Estado.. , debiendo' el in
teresado, en su caso, solícitar la prórroga con un mes de an
telación a su caducidad. Las exportaciones que hayan efec
tuado desde el 2 de mayo de 1974 hasta la ¡fecha de publica
ción de esta concesión también darán der>9cho a reposición si
han sido" realizadas baío las circunstancias establecidas en el
DecrElto prototipo.

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos
de la Orden de 9 de diciembre de 1972 que ahora Se modifica.

Lo qUe comunico a V. 1. - para su oonocimiento y efectos,
Dios guardé a V. l. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1974.-P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN de 11 de julio de 1974 por la que se acoge
la firma "Faro, S. A.", a los beneficios del régimen
de reposición establecido por Decreto prototipo
1676/1966, de 30 de junio, modificado por Decre
to 1547/1972, de 2 de junio, ·para" la importación de
diferente-s productos quimicos por exportaciones de
azuléjos, ,

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglHmentarios- en el ex
pediente promovido por la firma "Faro, S. A". solicitando aco~

gorse ti'! régimen de reposición' prototipo establecido por De~

creta 1676/1968, de 30 de junio, modificado por Decreto 1547/
1972, de 2 de junio, "Boletín Oficial del Es.tado:. del 19). para
importación de esmaltes cerámicos, mInio de plomo, ácido bó
rico, bórax anhidro, óxido de cinc, y colores cerámicos, por
exportaciones de azulejos, sus, molduras y piezas complementa
rias,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y. propuesto
por la Dinkcíón General de Exportación, .ha resuelto:

1.° La Entidad "Faro, S. A.» -··con domicilio en Rjbesab1es
{CastelIónl, carretera Ondá, sin número~ queda"acogida a los
beneficios del régimen de reposición establecido por el D~cre-
to 1676/.)..966, de 30 de junio, modificado por Decreto 1547/1972,
de 2 de junio, ("Boletín Oficial del Estado" del 19). pa~ la
importación con franquicia arancelaria de esmaltes ceránucos.
minió de plomo, ácido bórico, bórax ánhidro. óxido de cinc y
colores ceramicos, por exportaciones de azulejos.

2.° ,Se otorga esta concesión por un período de cinco añQs,
contado a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado".

No obstante, tendrán de/ocho a ]a reposición las exportacio
nes realizadas a partir del 15 de junio de 1974, siempre que
S6 ajusten al resto de lascondicíones exigidas en el citado De
creto, y especialmente las contenidas en su articulo 5.° Para
estas exportaciones el plazo de un año para solicitar la impor~

tación comenzará a contarse defide la fecha de publicación de
esta Orden en el "Boietin Oficial del Estado"...0 La exportación precederá a la importación.

4.° En lo que no esté especialmente ·dispuesto en los m~m

donados Decretos 1676/1966 y 1547/1972, Se aplicarán la.s nor
n,1.S 'generalc..s sobre el régimen de reposición contenidos en
!H Ley- de 21 ·de diciembre de j962.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 11 de julio de 1974.-P. D., el Suhsecretario de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón,

Urna, Sr Director general de ExporlRclón.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aíios.
Madrid, 11 de julio de 1974.-P. D., el Subsécretal'io de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón.

Ilma, Sr. Director general.de,Exportación.

Ilmo. Sr.: La firma "Fabricación de Electrodomésticos. So
ciedad Anónima" (FABRELEC), concesiqnaria del régimen de
reposición con franquicia arancelaria por Orden de 9 de diciem
bre de 1972 (",Boletín Oficial del Estado» del 19) para la im
portación de diversas materias primas y pie-zas por exporta
ciones, previaIYJente realizadas. de frigoríficos, soVcita su modi
ficación en el sentido de aclarar ciertos extremos de los ar
tículos 1." y 2.", dándoles exacta interpretación.

Este Ministerio, conformándose a Jo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto modificar
el régimen de reposición con ftanquicia arancelaria concedido
a ",Fabricación de Electrodomésticos. S. A.» (FABRELECJ -con
domicilio en Basauri (Vizcayal-, por Orden de 9 de diciembre
de 1972, en el sentido de que en sus articulos 1.0 y 2." debe
entenderse que el materiiil alternativo del evaporador de cir
cuito impreso de 1,470 met"(os por 0,340 metros es solamente
la chapa de aluminio (P. A. 76.03.Al, siendo los demás campo..
nentes que siguen en la redacción objeto de reposición.
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14930 ORDEN de 11 de julio de 1974 por la que se mo
difica el régimen de-reposición con franquicia aran
celaria concedido a «Fabricación de Electrodomés
ticos, S, A.:. (FABRELECJ, por Orden de () de. di
ciembre de 1972, en el sentido de dar exacta inter
pretación a sus artículos 1." y 2."

ORDEN da 11 de jutío de 1974 por la que se pro
rroga el periodo de vigencta de ·la concesión de
régimen der·eposición concedida a la firma ..Fr?n~
cisco Flor Hernández y CÚl., S.· ,L.:., para la ml>
porta'ción. de pieles y cueTOS por exportaciones, pre
viamente realizadas, de calzado de caballero )'
niño.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia formulada por la flrma«Fran~

cisco Flor Hernández y Cia, S. L.», en solicitud de que sea
prorrogada la vigencia de la concesión. de régfmen de repo
sición con franquicia arancelaria que le fué otorgado por Orden
de 7 de julio de 1964 ("Boletín Oficial del Estado:. del ~7~. am~
pliada por Orden de, 26 de octubre de 1966 ( ..Ba1eH!). OfICIal del
Estado" de 14 de noviembre}' y prorrogada por Orden de 31 de
mayo de 1969 {«Boletín Oficial del Estado" de 25 de junio},

Este Ministerio, tonfonnándose a lo informado y propuesto
por la Dirección qeneral de .Exporta~ión. ha r~su~lto prorrogar
por ciní;o años mas, a partIr del dla 25 de Juma de 1974, el
rtwim-en de reposición con franquicia arancelaria concedido a
la firma- «Francisco Flqr Hernández y Gia.,-.S. L.". por Ord~n
de 7 de julio de 1964 ("Boletin Oficial del Estado» del 17}. am
pliada por Orden de 26 de octubre de 1966 (..BOletín Oficial del
Estado" de 14 de noviembre) y prorrogada por Orden· de. 31, de
mayo de 1969 (..Boletín Oficial del Estado" de ?5 de }Ull1?) ,
,para importación de cueros y pieles por exporta.clOnes. prevla·
mente realizadas, de calzado ele caballero y mño.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .' .
Madrid, 11 de julio de 1974.-P. D., el SubsecretarIo de Co

mercio, Alvaro Rengifo Calderón. .

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.


